
































































































































































































































































































































































































































































































































































































LA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LA CONSTITUCION 

Casete No. 3 Lado Hoja 

mento. En la administración Pastrana, que terminó en el primer semestre de 

1974, había suscrito una reforma concordataria, que había sido sometida a la con

sideración del Congreso el 20 de julio; en consecuencia, era como lo anotó el doc

tor Becerra, particularmente inconveniente desde el punto de vista internacional, 

que habiendo pactado una reforma el Estado e olombiano unos meses antes, y ha

biendo sido sometida al estudio del Congreso, súbitamente un nuevo Gobierno que 

sucedia a los Gobiernos bipartidistas con el carácter de Gobierno puente; es de

cir comparidad entre liberales y conservadores, desconociera lo pactado por un 

Gobierno de las mismas características políticas, y apareciera ante la comunidad 

internacional como sin coherencia, como sin consecuencia; entonces, lo que hizo 

el Gobierno de entonces que usted llama posición minoritaria, fue sostener la po

lítica adoptada por su antecesor con pequeñas modificaciones, como fue lo relativo 

al matrimonio civi 1, modificaciones que se acomodaban dentro de la reforma con

cordataria; hoy en día la práctica del concordato ha demostrado que no es sufici

ente para regular las relaciones de familia, más aún que se ha presentado el fenó

meno de la simple unión sin carácter de matrimonio ni civil ni católico; le han proli

ferado las anulaciones por parte de la iglesia en competencia con esa posibilidad 

del divorcio por parte de las autoridades civiles, que en realidad deben tener de

recho a regular todo lo que es el estatuto de familia. Por eso le citaba yo a us

ted la frase del doctor Jaramillo, era un error en ese momento dentro de ese con

texto adoptar la ley fortuna; en el contexto contemporáneo 17 años después y den

tro de los desarrollos que se h an presentado en casi todos los países latinos y 

católicos, pues, es simplemente una actualización una ............ que Colombia 

se ponga a tono con estas corrientes de carácter universal. 

Bueno, muchas gracias de nuevo al expresidente López por su valiosísima parti

cipación en este evento, a los doctores Vidal y Sáchica y a todos ustedes por ha

bernos acompañado. Mil gracias. 
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